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O R D E N A N Z A

Sesión Ordinaria, 27 de Octubre de 2025

V I S T O:

La nota ingresada por la Sra.  ASMUS ILDA LAURA, en fecha 21 de agosto de 2025, que da origen a Expediente 
N° 22585/2025, y

CONSIDERANDO:

Que en su nota la contribuyente solicita el beneficio de la Tasa Social o la reducción en el monto de la Tasa General 
Inmobiliaria correspondiente al presente año, sobre el inmueble ubicado en calle Alberdi 1896,  Registro Municipal 
Nº 3.077 Manzana 205, de la ciudad de Crespo.

Que  la contribuyente habita hace muchos años  el inmueble, encontrándose en buenas condiciones edilicias.

Que la Sra. Asmus de 85 años es viuda  y posee gastos importantes en medicación recetada, siendo  los ingresos  
provenientes de su jubilación mínima, más la pensión contributiva por viudez.

Que si bien la vivienda está a nombre de su hijo, Bullmann Leonardo Samuel de 62 años, éste no reside en la 
ciudad, alquila una vivienda y está complicado de salud, por lo que la contribuyente Sra. Asmus es quien se hace 
cargo de los gastos de la vivienda que habita.

Que a pesar de su situación económica y de salud, la interesada manifiesta  voluntad de pago, por lo que este 



Concejo, reunido en comisión  considera pertinente otorgar un descuento, de manera que pueda afrontar el 
compromiso.

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°: Otórguese por vía de excepción a la contribuyente jubilada Sra. Asmus Ilda Laura, DNI Nº 
3.735.759,  una reducción del cincuenta por ciento (50%) del monto a pagar correspondiente a la Tasa General 
Inmobiliaria del año  2025, sobre el inmueble Registro Nº 3077,  ubicado en calle Alberdi 1896  de la ciudad de 
Crespo a nombre de Bullmann Leonardo Samuel. Fíjese como fecha de vencimiento el 10 de Diciembre de 2025 
para el pago del Cincuenta por ciento (50%) restante de la Tasa General Inmobiliaria.-

ARTICULO 2°: Notifíquese con copia de la presente a la interesada.

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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